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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

292
RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, del Director de Calidad e Industrias Alimentarias, por 

la que se conceden y deniegan ayudas a fabricantes de piensos, al amparo de la Orden de 26 
de julio de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, 
por la que se convocan, para el año 2023, las ayudas extraordinarias a los sectores de la 
cadena alimentaria altamente afectados por el contexto económico derivado de la invasión de 
Ucrania.

Vistas las solicitudes de ayuda presentadas al amparo del capítulo VIII de la Orden de 26 de 
julio de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la 
que se convocan, para el año 2023, las ayudas extraordinarias a los sectores de la cadena alimen-
taria altamente afectados por el contexto económico derivado de la invasión de Ucrania, así como 
la documentación junto con ellas aportadas.

Considerando la propuesta de resolución elaborada por la Comisión de Valoración, constituida 
en aplicación de la Base 8 de la Orden de convocatoria, y nombrada mediante Resolución de 17 
de noviembre de 2023, del Director de Calidad e Industria Alimentaria.

Considerando que para la elaboración de la propuesta de resolución llevada a cabo por la 
Comisión de Valoración, se han tenido en cuenta los criterios de admisibilidad establecidos en la 
Orden de 26 de julio de 2023 de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio 
Ambiente.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto

RESUELVO:

Primero.– Conceder a los solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución 
las ayudas a los fabricantes de piensos, recogidas en el capítulo VIII de la Orden de 26 de julio de 
2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, especificán-
dose en el citado Anexo, el importe concedido como ayuda directa, ascendiendo la cuantía total 
a 1.519.022,00 euros, financiada con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi.

Segundo.– Denegar a los solicitantes que se relacionan en el Anexo II de la presente Resolu-
ción las ayudas a los fabricantes de piensos, recogidas en el capítulo VIII de la Orden de 26 de 
julio de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, espe-
cificándose en el citado Anexo, el motivo de denegación.

Tercero.– Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá el 
interesado interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política 
Alimentaria en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Vitoria-Gasteiz, a 27 de diciembre de 2023.

El Director de Calidad e Industrias Alimentarias,
RAÚL PÉREZ IRACHETA.
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